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"2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917" 

Memorándum número: INFOEM/COM-JGLH/COOR/011/2017 

Metepec, Estado de México a 23 de enero de 2017 

MAESTRA CATALINA CAMARILLO ROSAS 
SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 
PRESENTE 

De conformidad con los artículos 14, fracciones X y XI y 16, fracción X, del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública· y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del 

Comisionado José Guadalupe Luna Hemández respecto de la resolución definitiva 

presentada en la segunda sesión ordinaria de este Pleno: 

• 03502/INFOEM/IP/RR/2016 - PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

Con el fin de que se agregue a la resolución definitiva correspondiente para su archivo y 

resguardo. 

Sin otro particular me despido de usted y le envió un cordial saludo. 

ATENTAMENTE: 

IEL ALEJANDRO BENÍTEZ CRUZ 

C.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur. Comisionada. Para su conocimiento. 

lfnstituto de Transparencia,Acceso a l.i. Inforn1.ición Públic.i y 
Protecci6n de Dates Person.i.les del lEstaclo de Iviéxico y Municipio,:, 
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lnont•kld, r,.,.,~"""'lo,Acooroo l• lofo,o,oclóo Pi<l>IJ<>Y 
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ EN EL RECURSOS DE REVISIÓN 03502/INFOEM/IP/RR!2016. 

Líneas Argumentativas. 

quien se le expide 

-:.;~···<?~:· 

Los servidores públicos se encuentran s~j7to%l un 'fegjmen de excepciones o de protección 

más limitado, restringido en razón de la '~atzift/iia"de la función pública y del contenido de 
. ·,z(t~~':,". 'l~t~, 

la información que se ha requeri49" 'i:\, 
0
}\.c;;;ft,. 

· .. :·.r-si.!J;;r·, \'.( 
... .-./ J'P V:s 
'-.1::<:(\f:~.l/ \;> 

Testar la fotografía i1/JJuid~:,;,~ etfrurrículum vitae de un servidor público es una afectación 

indebida al derecho aJ1¡acceso\a la información pública . 
. i';\.,, "(~¡;;" 
. 'é!:( 

,:,e-.:. ·0 

Instituto de Transp.arencia, Acceso .a la Información Pública y 
Pro(ecc:ión de Datos Personales del Estado cl.e lV!kh.'lco y Municipios 

Tels. (722) 2 2619 SO-~ Lada sin costo: 01800 821 04.41 * www.infoem.org.1nx 

Instituto Lih~rario Pte. No., 5~0, \ ... 
1
¡ ~::.~:~e~:~~~!~~á~~t~~::,c~

1
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1
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L Proemio. 

'-l,1;:¡,1 ":Pi.J~.·."'."· 
l. He concurrido con mi vot~¡f~~'-8ul_·_:' __ '.' ,~r d"e"la presente resolución emitida por el 

~(:~1¡ .. ,, .. ~·~· 

Pleno del Instituto ~el:JJ,rcih~fa'.#@ñcia, Acceso a la Información Pública y 
._,:,:·~ _).'rl'i'1 ~·),¡, 

Protección de Datosi{I$:iionales del Estado de México y Municipios, en su 
"\,{),.,. 

segunda sestóri"'Srqinariii'' de fecha dieciocho (18) de enero del año en curso, 
::j \··. 

en el resJsJ:á.§ reyi.§ión promovido por , en su 
,f;}.;-t~z::.:.\. .... ...... }s.O:¡:;" 

c~~'~"~e ré'~rrente, en contra de la respuesta del Partido Acción Nacional, 

e->, :¡iÍoce~ento al cual se le asignó el expediente 03502/INFOEM/IPIRR/2016. 
1,(\ \<;~(;~;::~;· 

~·~~z~:"i.'.\: ... 
2. LWresolución declara procedentes los motivos de inconformidad hechos valer 

por la parte recurrente, ordenándole al SUJETO OBLIGADO atender la 

Ins.:ituto de Transparencia, Acceso ¿:. la Infol'm:i.ción Públic.i. y 
Protección ele Da~os Pel'Sonales del Estado de México y Municipios 

Tels. (722) 2 26 19 80 "Lada sin costo: 01 800 821 0441 ,,_ www.infoen1.org.n1x 
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uíJ 
ln,,H•to áo T,-om,nol•, Aco,.o o la lntom,aol•n p"~I«• y 

P,01oc<Oón <lo Dato, Po,...,e,lo, áol E,<odó do /Mdco) 11"nlo•pLo> 

solicitud 00032/P AN/IP /2016 y haga entrega a través del SAIMEX y en 

versión pública de: 

a) Los currículum vitae del Presidente, Secretario y los siete militantes 

·integrantes del Comité Directivo Estatal. <(;~;í~:. 
b) Los currículum vitae del titular estatal de Promoción Política erl~ Mitj~r, ·-

\.~ -...,:,.¡,__.,',, ~ ... , 
titular estatal de Acción Juvenil, y Tesorero; así como, las cédulqs;jifi:tul~ 

,~,¡ \.::1. 
profesional de los integrantes del Comité Directivo Estqtlil¡.en caJó· de que 

'v.~~l>., ... ~,~~.'¡. ,:":::/,)' 

no cuente con dicha información, bastara que lo haga dez'''Eonó'cfmiento del 

RECURRENTE. ¡{'"'' ~:::'0.;;0}') 
c) La nómina y recibos de pago de todos los trabajd'doié~;,corri;pondiente a la primera 

,, ''"'· ·o~ 
quincena de octubre de 2016 

..,,,J1( ~ü::,,, ... ' 

<V' "~'!.(,,, ' 
,.1;.:,'.:2-:cl' ~··1 

d) Los documentos donde const~ ,il ij~do académico de cada uno de los 
l'-\\\i·... ,.11dh1lt1tl,·;,.,? 

trabajadores y de ser el .casq,,.título'(frofesJ'onal; en caso de que no cuente con 
. t~i,,.,. ",~¡., 

dicha información, bastqrzí q~f:u;hag"/i del conocimiento del RECURRENTE. 
,'._;;;:;-·~·~::\ \<' 

e) Los criterios emitidos p:q,i: E4,isufioTO OBLIGADO para nombrar a los miembros 
... ,,,1'7 
~;,., 

del Comité Directivq,Estatiil;;5n caso de que no cuente con dicha información, bastará 
/?~\ 

que lo hagq,.del\conocint!ento del RECURRENTE. 
,.7 \:, /Y 

f) El door:jtrf&}to o "a}/éuffÍentos donde conste la deuda que dejó el anterior Presidente del 
s;,l):r>. 

·<'i};.>. "< .. :_::, 
C!omifé -Directivo Estatal; en caso de no haber deuda, bastará que lo haga del 
:)1 '\} 

\ )6nocimie~to del RECURRENTE. 
\,-. "'-:::r_¿,:.::);/ 

<,~:&, 
3. Mi voto particular se deriva de que se señala que dentro de los datos que se 

deben de testar es la información correspondiente a la fotografía, respecto al 

currículum y titulo profesional, lo que implica testar la fotografía, si esta fue 

Instituto d0 Transparencfa, Acceso é'l. la Inforu1ación Públic21 y 
Proi:ección de Datos Personales del Estado de Mé,d.co y Municipios 

Tels. (722) 2 2619 80 * Lada sin costo: 01800821 0441 "w·ww.infoen1.org.rnx 
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,.~~\ () 
'-._) 

¡;.. 
i 
1 

,) 

'""""'º do Ttooo~orooolo, Acooco o lo !olQfl'MC«,o P(,bli<• y 
Prnto.:ollli> Go 0,10, P'"º""'" del C:otooo do MM,o y t.lüololpU" 

incluida, como una medida, a juicio de la mayoría, necesaria para proteger, 

dada su naturaleza como elato personal, razonamiento del que me aparto. 

4. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del 
. '(?r _)),._,-·.:,~, 

II. 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso .a la Iii.fóriña'éión 
,·q1~'.-, "".;'<'·\. 'lJ\ ~!j>¡,_. . "{,.. 

Pública del Estado de México y Municipios formulo el\(P,fésénte voto 

'( ::~\t\I, ))i, 
'<P1b.. '·,(· .. ,:f/ 

,f"!'. •. ,. ~\¡, '-.)'' 
'l)· . ,,;1. 

··- '<JJ,¡,_ 'i 
.,,~, ":Q.. ¡í:Y 

particular. 

~'i/' ~~9;, 

Inaplicable en este caso el criterio emple
1
~'µ,o po'i.~a mayoría sobre la 

protección de la imagen de los ser.yf'd~i~sft\'t'!§1f~os. 
,:;;"~,< "<~ 

5. Para quienes integramos a la .~,óci~~ad,\r.:,podamos participar en el debate 
-</::.. ._:-:,({,·.·,> .. , 

público, manifestar las ide~s y ~jefter'"lirt adecuado control de las acciones de 
,·-_!.:,i' .. :, ', "~ti .. 

gobi~rno y fomenta~.,,SJ;l,, ~~p)t&~iermanente de rendición de cuentas, se 
,r':17 , .... \ \,_.., 

1_1".'," )Jr1 111\ 
requiere del ejercid0;::gt7ño del derecho de acceso a la información pública, 

"~¡,-., 
así lo conside¡;a1él,Pacto ''d:e Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2, la 

~il \;-',,, 
Convención.~'Arnerídana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, la 

~-:1:5!~ . . '\,~,J~J;! 

Co11,~fi'tudó.:q,Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo sexto, 
,_.";,,--.... ....;~\1>,-. ~v 

,o. l~!Cons~~pción Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 
\:·\ \;_"i., ,-:;\! 

'<quffito0y"demás disposiciones aplicables. 

6. El acceder al título profesional, cédula profesional o cualquier otro 

documento que, acredite su experiencia académica, de quien ocupe cargos en 

Instituto de Transparenci.i., Acceso a la h1fon11ación lPública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Tels. (722) 2 26 19 80 * Lad.:i. sin costo: 01 800 821 044-1 * w,,vw.infoem.org.mx 

Insli.l1.ito Litt:rario Pte. No. SlO, ¡ C<1lle de Pino Suárez s/n act1.1<1hnente 
CIC t CPSOO)OTI M'' ::¡C<1rreteraToluc<1-I)(tapanNo.lll 0 

· en ro, · · 1 
, 
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'""""'º Oo T,ooopOro•<I,,, ,,..,<OC o o lo lo<ormoeíOo P(,b<lco y 
P,otoeo•on <lo 0010, """'º""'°' OOI l:otO<O• Oo Mo,l,o y ,,l"olclp,o,; 

la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de 

manera indudable si las personas que se desempeñan en los cargos cuenta 

con la idoneidad de desempeñarlos y así como la capacidad de desarrollar las 

actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos ind.,~~sables 
'\;;t,;,; .. ,.<1Q:.::r~:'1:,.,,,. 

<,,:··~" --.....qv-

y necesarios para que se encuentre en condiciones plena,~~,9~,,,~i~<::er, de 
·,; :·. . ._.,.,.,., .. 1,r 

manera informada, su derecho a la libertad de expr~sión y;\;eh s'u' caso, el 
'"~'" ''\~/:, >t, 

control constitucional popular de los actos de gobierno. G'q~p)';e ha señalado 
. '"'' "'"''" ,;_:":¡., "\>,. V 

antes, la concurrencia de todos los elemenfos qüe integran dichos 
··r- "' .. ·"'·" ,::;,¡ ,·'l'<.'.:.]Jv 

documentos permiten apreciar en tod.o 1isu va'\:9r el contenido de los 
"<.::'i>., \_í,~'~·:r,,1.,-,,:-1~~; 

documentos públicos requeridos. 

, .. ¡'}['~;,.., ,._.,;, r· 

'\_,·_ ~~¡.,.;V 

\• ·'·)Ji~,., 

v.(( .. /:t~.,._., .. , 
7. Frente a esa situación, el r.fsto cl~)fos 'integrantes del Pleno del Instituto, han 

\i:-.ll/·',.· .,,: .. 

coincidido en la necesid;a,1iect;~tar la fotografía como una medida de 
1·/''"'~;:'.j \.(:_'(" 

protección de la miib;w,;pr\. su\::ondición de dato personal, desde su punto de 
,.· .. 

vista no es n~péifar,io q~é(el ciudadano acceda a la fotografía para determinar 
. (!{ -'\'.-·":. 

la idonei~ad\pel íup:cionario. Desde mi perspectiva la reflexión debe situarse 
... ,'.f"'";;t:.... '"<c::·:cJl;v 

en otro terr~,:io ya que, en efecto, no es la fotografía la que permite determinar 
:'··,,: "~~...:~ ,,. '"(;:. 

./, l{:respe?J:iva idoneidad profesional, pero si la concurrencia de todos los 
\:>-\ \~ ·.- .-... -.:'..::Y 

.· 'elementos que integran la documental, lo que permite constatar la 
'·cJ:.::,,, __ '<:-

~'á.2reditación profesional, entre los cuales, la fotografía resulta esencial para 

determinar la identidad de quien obtiene un Título Profesional o bien, una 

cédula profesional. 

Instituto de Transparencia, Acceso a fa. Inforn1aci6n Pública y 
Protección de Dz.tos l?ersonales del lEstado de México y Municipios 

Tels. (722) 2 26 19 SO~ Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoe1n.org.mx 

Instihtto Litt~r.irio Pte. No. SlO, (¡ Calle ele Pino Suárez s/n actuahnente 
Col. Centro, C.P. 500,JO, Toluca, México '., ¡ Carret_er.:i To!~ca - Ixtapan No. 111 

f. l l. Colonia La M1choac.:1na, C.P. 52166 
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/ . :' ·.:) u~j 
le>Ulolo Oo T,onoporoo<lo, Aoco,o o l., loform.,c<On ~L',bllo> y 

P,ot,e,lon •• Ooto, "'"º"º''"' ••I "°'º"º Oo 1.00,100 ~ MünLelplo, 

8. Suponiendo sin conceder, que se trate de una probable colisión de derechos 

entre el de acceso a la información, del particular y el de protección de datos 
·¡ii:I·,,._~ 

personales del servidor público, es necesario destacar que ambos,;&e~tan con 
'1<<r·1~1-Y:~;..:a:.~:l);,­

el mismo valor, son concebidos en los mismos orden;~:Z:~t'0{, y, en 
\·'\ ¡'.•¡JH·•:.:,;¡;;.:'.), 

consecuencia, uno no puede prevalecer frente al otro~~ todd~¡}ós casos y es 

obligación del operador constitucional determinar, ~ih~:¡id:é,!, ca;sJ, el grado de 
"e·· ·~··,,J' 

(j.,_ <:.:,,,. \t' 

intensidad que debe respetarse para que ªIl;P~PtÍI}CiI;~9s prevalezcan y no 
1'/ ~¡;_:_;,. ... 

exista una decisión predeterminada qqe r~1,uelvá') en todos los casos, los 
,1!'' ,,,:,,, ~ .... ¡;}' 

asuntos; ya que ello implicaría l~:,,d.'.1~~~,féfon de jerarquías entre los 

derechos que no pueden exis~y.aJ~e esO:nos situaría en un estado de franca 
,. ,' .:ü.,, 

inconstitucionalidad según ld~~sfü.b1'ecido en el artículo primero de la 
\\:.:.:,:_._ .. ·. ~:.~,--. 

Constitución Feder~(¡,cq~r.itrro."a las disposiciones internacionales en 

materia de derechoif~~w:bói, 
~·· 

.. ;~;,... "'~, 1:7 -""1;(·_._ ~~· 

9. En estos casg~, el ~farprete externo y los ius publicistas recomiendan realizar 
,-;;(., ~w.,)~~-

un juitio de,ponderación que se rige por la exigencia de observar tres juicios: 
_ .. _,.,/tS}\:;i.:-,,_.._ . '\~ 

,. e{0ui~i8.} de . idoneidad, el juicio de necesidad y el juicio de estricta 
'\'::.i, \' .. -. )'.1i 

"pr1porci6nalidad. La medida propuesta debe cumplir con los tres y la 
..::.~·<.:;<;-,_., .. '\;' 

··ausencia de uno sólo de ellos impediría la existencia del derecho, el 

cumplimiento de los tres permite identificar la medida indispensable que 

permita que los derechos en cuestión prevalezcan. 

Instituto de Tr.tnSp.).rencia, Acceso a !a ][nformación Pública y 
Protección de Datos Persona.les del Estado de Mé,d.co y Municipios 

Tels. (722) 2 2ó 19 80 "Lad21 sin costo: 01 800 821 0441 "'www.ir1foen1.org.n1x 

Instituto Lit<.:rario Pte. No. 510, 
1
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¡ 

j 
lo,ol«>Lo Oo TrnnopMan<lo,A<co,o o la ln!o,mo<••n Pi<Oli'-0 • 

PfOlo<clói> do O~~•?,,..,.,.,, .. d« ¡;,,.<lo do Mo<léo V Mun><lplo, 

,~~ 

III. 

<::,._ ',)1t·1 " ,,q. :0i 

La naturaleza de la función pública que se dese;~kñ:~~z}';f:> 
"lit_.,, \':-i\ \,',¡·, 11: 

t,:'Í<,J.'~ ~~tt~,Jil 
10. Debo decir que, en todos los casos ,an~~riore~ii) y en el presente, nos 

~,fV ·~:::::·
1
., '\

1~t:2·~;t:: 
encontramos ante una persona ql;iÉ( ejek~., su derecho de acceso a la 

,;;/ \,!.;~·':,.-, '\:ej 

información pública requirien?,c:i"clf curr'{e9tos relacionados con servidores 
~-::t ,,,v 

públicos, y si bien es ciertp q'iit'~:l'á.~1SRdición de agente gubernamental no 
~;:~¡;--: . .- "{l¡~'ir 

implica que la person\lciJ?ieÍp.;;1;us:aerechos, entre ellos, el de protección de 
,¡;;Y" •1,,1\ l'.:.'i¡? 

datos personales, ta.'ihbié~ lo·:~s que la doctrina interamericana en materia de 
~-,,y 

J(~---
derechos h~IJJIDTQS señala que los funcionarios públicos nos encontramos 

sujetos ¡i.,:cJÁ,, ré;ien de excepciones o de protección más limitado,1 
,·./ .... , j 

--~:)'"\};¡ 'L;4U::filí,>" 
-... ~ <\~~: .... 

1 "En este:;ttniilito, es 16gico y apropiado que las expresiones concernientes a funcionados públicos 
o a otras lpe.rs.ona\.'";que ejercen funciones de una naturaleza pública deben gozar, en los términos 
del artí'bul~~3,2 ,.de la Convención, de un margen de apertura a un debate amplio respecto de 
asurtos'0tje inte'i'é'§ público, el cual es esencial para el funcionamiento de un sistema verdaderamente 
dembcr$tfQo, Esto no significa, de modo alguno, que el honor de los funcionarios públicos ó de las 
personas<p'ublicas no deba ser jurídicamente protegido, sino que éste debe serlo de manera acorde 
con los principios del pluralismo democrático, 
"Es así que el acento de este umbral diferente de protección no se asienta en la calidad del 
sujeto, sino en el carácter de interés público que conllevan las actividades o actuaciones de 
una persona determinada. Aquellas personas que influyen en cuestiones de interés público se han 
expuesto voluntariamente a un escrutinio público más exigente y, consecuentemente, se ven 
expuestos a un mayor riesgo de sufrir críticas, ya que sus actividades salen del dominio de la 
esfera privada para insertarse en la esfera del debate público". Corte lnteramericana de 
Derechos Humanos. Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. Sentencia del 2 de julio de 2004. Serie C 
No. 107. Párrs. 128 y 129, 
"1. Recomendaciones a los Estados: 

"e. Existe un núcleo de libertad de expresión respecto del cual los Estados no tienen potestad alguna 
o tan solo una facultad extremadamente limitada de adoptar restricciones que permitan tomar en 
cuenta las tradiciones, la cultura y los valores locales y esto incluye en particular el discurso político 
en un sentido amplio, en vista del carácter trascendental de dicho discurso para la democracia y el 
respeto de todos los derechos humanos, lo cual implica que las figuras públicas deberían 
aceptar un mayor grado de escrutinio por la sociedad". "Declaración Conjunta sobre 
universalidad y el derecho a la libertad de expresión". Relatoría Especial de las Naciones Unidas 
para la Libertad de Opinión y Expresión, de la Representante para la Libertad de los Medios de 
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looliMo do T,oMOOl'<Ocla, Aeco,o o ,, lo/o,rr,ac,o" P(,1>11,a y 
r«>1oécl<lodo0000> Potso""'º' 0<1 ~;cocJo cJo Mo,l<o yMuoL,lplo, ,;~;'.'':,t;:z& 

··}:"·~., 
,:t)'-'.,. \;~1:: 

' '·'> ,•Y 
restringido en razón de la naturaleza de la función pútl'i~iZ~:J{í misma2 y del 

"<.;r,,, '1-. .'\ 

contenido de la propia información que se hi¡'fiiqu~'iido.'i1En este sentido han -r, 1 ·'¡ 

'·'. 1'' 
sido diversos los pronunciamient~7y'dé<J~~1Ita.k cortes del continente 

haciendo que prevalezca el principib''\i~ máifuna publicidad.4 Por lo que es 
.,,/;:tG~1i];:. ".'.:)(<·,:,. . 

del todo desproporcionado di.ctar rrlgdidas que, en los hechos, impiden que ~.<~> ii~:s·:~v 
las personas accedan a la infe~'i\'.ción suficiente para generarse una opinión 

'~1
1 -.....:.,;iJri.\ __ -~,. 

informada de manei;<l!fut~gt~y;;,~ partir de ahí, manifestar sus opiniones o 
''<!::,,. ,,i'if;,/ \;,> 

iniciar procedimientc31{a,dministrativos o penales, de apreciar que se hubiera 
.. <0"2QJ:;,. i:¡,l;t¿,.. 

actualizado c¡:cialqh\er irregularidad sancionable. 
,,, "· '.":J 

-'i··{.·'.:V.'. \tri-._ (', · ·,;'7~;1 '"1tc:.;i:::x 
. '~1>-

Comunica,c)ónl..(J.~ la 'O¡ganización para la Seguridad y la Cooperación en Europa, la Relatora 
Especial ?éla OE{\ pará'la Libertad de Expresión y la Relatora Especial sobre Libertad de Expresión 
y Acces.o ·a .. la lnfojrhación de la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos. 2014., 
2 "En cón~ecuenciá, las expresiones, informaciones y opiniones atinentes a asuntos de interés 
púbHco, \¡¡ Esi:ado y a sus instituciones, gozan de mayor protección bajo la Convención Americana, 
lo cuaUnipfica que el Estado debe abstenerse con mayor rigor de establecer limitaciones a estas 
formas eiei"expresión, y que las ent'ldades y funcionarios que conforman el Estado, así como quienes 
aspiran a ocupar cargos públicos, en razón de la naturaleza pública de las funciones que 
cumplen, deben tener un mayor umbral de tolerancia ante la crítica", Relatoría Especial para la 
Libertad de Expresión. Comisión lnteramericana de Derechos Humanos. Marco Jurídico 
Interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. OEA, 201 O. Párr. 35. "Dado que las 
expresioOnes e informaciones atinentes a los funcionarios públicos, a particulares involucrados 
voluntariamente en asuntos públicos, y a candidatos a ocupar cargos públicos, gozan de un mayor 
grado de protección, el Estado debe abstenerse en mayor grado de imponer limitaciones a estas 
formas de expresión". Ibídem. Párr. 41. 
3 "La gestión pública y los asuntos de interés común deben de ser objeto de control por la sociedad 
en su conjunto. El control democrático de la gestión pública, a trávés de la opinión pública, fomenta 
la transparencia de las actividades del Estado ya la responsabilidad de los funcionarios públicos 
sobre sus actuaciones, y es un medio para lograr el máximo nivel de participación ciudadana. De allí 
que el adecuado desenvolvimiento de la democracia requiera la mayor circulación de informes, 
opiniones e ideas sobre los asuntos públicos". Ibídem. Párr. 33. 
4 Esto ocurrió en el caso de la Corte Suprema de Canadá: lnformatio Comissioner of Canadé v. 
Comissioner of !he Royal Canadian Mountain Pollee, 1 S.C.R. 66 (2003) med·,ante la cual si bien se 
reconoció el historial laboral como información personal, también se señaló que la sección 3 O) de la 
Ley de Privacidad establece que es posible acceder a esa "información sobre individuos que son o 
haya sido oficiales o empleados de una institución gubernamental". 
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""<lluOo <lo Tmoooomn,:oo,A<m o o 10 ll'llo1m,cJUo Pi<bl•ea y 
ar<>l,'<«O., Oo Polos Por<o"alo• <lo• E,u,do do r.io,loo y M"oJclplo, 

IV. Restricciones legítimas al derecho a la privacidad. 

11. Podría señalarse que el criterio que he sostenido constituye una rest:ri:s:ción al 
~1f/ /i~ 

derecho de protección de datos personales de las personas que :Íé'.~~fu"j§tkan 
V{::i~. ''i'l'r,, 

alguna función pública, lo cual es cierto ya que las mism~t.~ti5~]iciones 
.... \,.ti, 

" .~. '\11, 

señalan que ningún derecho es absoluto y es dable est!"-bl,e,fer l~ites, siempre 
"'..:\, .. , ~,'~:i¡, ,..<V' 

y cuando se sujeten a procedimientos estrictos Pt/:f,ª la1t
1
4~&ada defensa de 

-., ',- '<!;·~, ,,,, j 
¡' .;;--.. ~~t: . _ .. ·1;) 

la dignidad humana yla propia viabilidad ¡J'.e la sqpéaád democrática, pero 
·S • \(·,, !:1!1 

además, que exista un esfuerzo adecu¡ído'%,JJÍ'op_dfcional de los titulares del 
,:,,' ""-:.:;., .. 

derecho para propiciar su debid9e¡frd~i9, "0;:, 

·,. ,t:.::) t,~v ~ 
12. Para justificar el prese~te·,:~:~;I?;~ticular, vale la pena acudir a criterios de 

interpretación constiiri'.dt>nal:;~aJ·o el recurso del intérprete externo, segun' lo 
'\: •,. /1'/ \1 

\;;~'1·:'JY v' 

recomienda el~~; Nestb,i;,Pedro Sagüés.5 Para ello se acude a la interpretación 
,,1·J-"",,~···,1- "v 

"~V <i.¡,_¡,_ 

de las má_s A:<Itas C<'5rtes, en primer lugar el Tribunal Constitucional Alemán 
-:•i':1:)~ \th: .. :'_~· 

y en sg~~o fé'rmíno el Tribunal de Estrasburgo . 

. : :..,_.:;:·'..:·.2;~(~C1, ·,:·(i_t, 

13.:.EfTribu:rji'kJ Constitucional Alemán en su sentencia sobre el espionaje acústico 
\i::\ "'~.:::·,::JiY 

·s:~ •. ~

1
~sivo, de 3 de marzo de 2004 (BVerfGE 190, 279) señala: 

~~) 

5 SAGÜÉS, Néstor Pedro. La interpretación judicial de la Constitución. De la Constitución nacional a 
la Constitución convencionalizada. México, Coed. Porrúa e Instituto Mexicano de Derecho Procesal 
Constitucional. 2013. Págs. 263 y 264. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la ][nforrn.ación Pública y 
Protección de Datos Personil.les del Estado de México y Municipios 

Tels. (722) 2 2619 80 * Ladct sin costo: 01800821 0441 '' w,,,rw.infoe1n.org.n1x 

Instituto Lit,:rario Pte. No. 510, 
Col. Centro, C.P. 50000, Toluc.'.l, México 

Ca!le de PinoSuárez s/n :icl1.ialmente 
Carreterc1 Tolucc1 ~ Ixtapc1n No. 111 
Colonia Lc1 Mid1oacana, C.P. 52166 
Metepec, Estado de México 

Página 9 de 14 



;,e"' j 

1 

J 
ln,11!'"°<!0Trnoopom<><•>.Aeoo··OOl•lolorrn,clO"P;.b1<c,¡y 

Prol.ocr.lo Oo tloio> ~oroon,10, dot l:ooocio de L·no,lco r Muo«lplo, 

"a) Para ver si una medida /imitadora de derechos fundamentales es 

proporcionada, resulta decisiva la intensidad de la injerencia. Por ello e~,. de 

importancia saber cuántas personas se ven afectadas y cuán intensas·,1tJ~, .... 
'\'.\{,:/" -...,¡,,~¡., 

afecciones, y si estas personas han dado motivos para ello (vid. B~rfGE::1
1
Qq, 

ft j/'~:;:--' 

313, 376). El peso de la afectación depende de si los afec.(q,dos p~%ñ,anecen 

anónimos como personas, de qué circunstancias y conte1J.id;j!,ct:Jd,:co;mi~icación 
,·:.:z.:,. ,.\ ·"v 

pueden ser abarcados y que perjuicios amenazanp!'il'!Jlos''°tifJ:J/dr~s de derechos 
l'),1: ·i\ "' 

fundamentales desde la medida de vigilancia_ o;:qu~:enos §izonablemente temen 
,_,.f":;}" '\:,:l.;'.<¡ ;J_~>;i,;,.-¡yv' 

-:,l'f' "·',,. -..,...:¡ 

(vid. BVerfGE 100, 313, 376; 107, 299,,fQQ{;. Aden1cefs, la situación también es 

diferente dependiendo de si las medfd~~i'.de i~béstigación tienen lugar en una 
~'~~\1,, . ,,;i~~..'..~·::_;,,,,. · •é 

vivienda privada o en espacios,,jn,q:4sffi:á/es o"'éomerciales y de si se ven afectados 
\~;;., .. , .. '\¡. 

terceros no sospechosos y.,de(:nilfnet'oal estos". 6 ' 
J,Y e• \,,', 

..¡ .. J: . ./)) '~·'., ~~'-':,> :, 
'l.t~··'. 

14. En el caso qu:J'n'ds,pcupit se trata de personas que, al decidir incursionar en 
!"¡ '1; 

i''· V 
el ejercié?ó ÍÍ'e .. respbnsabilidades públicas, han decidido, por sí mismas, 

,-.:._;~-<t~,, '11:,:~~- ' 

sa,:e:Le.~:se al<~scrutinio de una sociedad democrática. Además y como ya se 

(.11l señ~i;.do,. el certificado de estudios es un documento generado por 
\\ t: ., . ,.,.1Ji 

I 

,,, mstiruciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares 
~ .. . 

~ .......... e•\ 

que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona 

6 La versión en español de la resolución se obtiene de ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ 
ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en fas 
encrucijadas del cambio de milenio. Madrid. Coed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y 
Boletín Oficial Español. 2008. Págs. 179 y 180. 
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lo,tlL•!o do Troooeo,o"''"· A«oao o I> lo<o""""l<m PohU<o y 
p~"'"""' <lo Doto, POIM>OOIO> <IOI ~.\,do do ..... 00 y "'""loop,os 

que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los 

conocimientos necesarios. De tal situación, todos' aquellos documentos 

oficiales cuya elaboración exige y obliga a las personas a registrar datos 
c1;:,~.:-:., 

personales. Por lo tanto, es de apreciarse que bajo los criterios <j.é'íntehsidad 
"·<'··\·:··:);..:"·~·7 

y del motivo provocado por la persona en cuestión, señalado:q;>.9r @tJ'.ribunal 
\~1,,":%~;> 

Constitucional Alemán, es que el criterio que soqtengo ~t plenamente 
~!" 'e',, 

·{'.',,. 'J.!~;·-·, ... ~) "i:t, ~<,,, r1;?· 
{;:,.. \~".¡, '.·.10' 

.(,,•.. '\1:--,. \,l):Y 

"'·· ~"' .,:·i";J!C'f;¡y '-:'t.:..,.> ,.) 

justificado. 

,(:.~ ··,·,:·;'.fiiliZJ? 

15. Por su parte el Tribunal Europeo de D~r:e~ps Hi:J:j;nanos, al analizar temas 
• ';:) .• ';!'.• ·.,. 

relacionados con el uso de fotografíal~a ~~bt~~"¡f:su análisis en determinar 
<¿,:v '~;ht. ~'t.':,":~ 

el ámbito en el que éstas se lo;alítr, ~gj'm se aprecia en la sentencia del 
'\::··: /,•·;·.,-, .. ,~ 

Asunto Van Hannover c. Ale:mq.:rua;'tfe 24 de junio de 2004, señalando lo 

\(!(tiJ,:')<~,~~; 
siguiente: , ,.:t:. \:i,.,,,}' ., 

·<C, PJY' ''\~ 

"52. En el casq.
1
;;decf.9}ogrifias, la Comisión, para determinar el alcance de la 

proteccióp;,q&t otori~ el artículo 8 contra la injerencia arbitraria de las 
.,ft.. '''<4i:rlJ'"' 

autoriaades',:c"públicas, examinó si eran referentes a un ámbito privado o a 
.~,¡;.::~;''··. '~·~::·.\ 
; ( !'<\'·'.· '<1JI 

.... i1{idente's\públicos, y si los elementos así obtenidos estaban destinados a un 
-,,:.\ \ ·''. , ·.1 

\';;H)i"'Limi(~do o podían ser accesibles al público en general (ver, mutatis 
<·:~~ ,-·:, \.··:· 

"'rfl.Útandis, Sentencia Friedl contra Austria de 31 de enero de 1995, serie A núm. 
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ln•~«,10 do Tron,ooroncoo,A<a,,, o o'ª lnío,macló<t Súbll<O y 
Prol«:<llon do !lo los ?o,con,lo• dol C,to<lo <lo Meal<o y M"<U<Oplo< 

305-B, acuerdo amistoso, Dictamen de la Comisión, pg. 21, aps. 49-52, PG y 

JH anteriormente citada, ap. 58 y Peck, previamente citada, ap. 61)''.7 

~;!);:?~·e,\\; 
"*~·~.:·:,,:>~~.C! .. 1:;;i;.';J).• 

16. En el presente recurso, puede señalarse que derivado de ~,~t.\h~~?, en el 
''<', "Jl.!•.•i·.\ {;' 

estudio de la resolución de la falta de respuesta a la solicitud ~elfuf6tmación, 
\:]:',-. \i~'-, 

,,. "'~·-·-. \).!, 
se traduce en la obligación de los Sujetos Ol>ligad~s<a: entregar la 

,;_'.: :1 . -,.,-~::'t:,. ":.:..:;" 

información pública solicitada por los particu}hes y(i'.que ésta misma se 
;:;¡;.? - ·~'(:·:,,,;;.,j/Ji 

encuentre en sus archivos o que obre e1\~u
1

~~,?sesi9r1,privilegiando en todo 
,, ~,1,, '<>::,:,. ..::\) 

{·f' 'v..t,, ';,,~-.~~?. 
momento el principio de máxima,,fpublicidaa:, sin generarla, procesarla, 

~t?' ''\::.,, "'s:j, 

resumirla, ni presentarla confor0'§!¡i,l inteí:ts de solicitante. 
-Q{~ -~''" '-:('~,i::!):' ·,Q,:;.,;;_,.,. 

~~;¡;.,,,... "'<Jt:··., 
1~~): . ~~· ... ,. 

17. De estudio realizad~ .. i:b~i~·W::r-ésqli'í.ción el ponente ordeno la entrega de la 

información solicitál: e~i4.,e;fi:ón pública, protegiendo cualquier información 
,;-·r 

"" que conteng%
1
¡datQ,f,,,rers&nales. En el supuesto de que no obre en sus archivos, 

::,rr '<tt'i.• --·.I , i 

entre las.<.fua:les se se;ñala la fotograña. /~::<~~~~? 
18. T(pda v¿~

1
:,que señala que constituyen la reproducción fiel de las características 

\\ .. , .. \~~'.-¡, ... fj 
'#sic'a§tdf una persona en un momento determinado, por lo que representan 

-'---'-(:_.: .. :, ' '\;. 
'·,\~instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible 

para su propio reconocimiento como sujeto individual; asimismo, los 

7 La versión en español de la sentencia puede consultarse en SARMIENTO, Daniel et al. Las 
sentencias básicas del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Estudio y Jurisprudencia. Navarra. 
Coed. Thomson y Civitas, 2007. Pág. 465. 
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uv. 

e .J 

'"'"'"'º •• T,•n•e•"'n<lo, A"'º'º o to •nlorm,,,on Pi,o,.,, y 
P,o,o<,lón d~ Coto, Poisonolos Ool Cs<odo cio Mó,l<o , Mun,olplo, 

Lineamientos sobre medidas de Seguridad aplicables a los Sistemas de Datos 

Personales que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados de la Ley 

de Protección de datos Personales del Estado de México, en el artículo 1, 
,,;:;:.'.~.\ 

fracción I señala a la fotografía como un dato de identificación, y enla ffacción 
\<t 1.:·, . .-· ~.:}J.2~\JiV 

VIII, se establece como datos biométricos, estéticos, la infonru1ccióri'telativa a 
\lii, '-..,,~·>· ... '"'(,:-

rasgos característicos y distintivos de partes físicas º bJológic1s)fefii"~ersona 
'.. s;~\· ', \\ 

que la diferencian de las demás y/o que pueden atribUirs~,a.yria persona en 
-.::: . ._.._ "<··: .. '":l:tP· 

particular pues la identifican; en consecuencjé!,.Tas. fotógrafías constituyen 
/:/ -· ·;"'<us·,~~.,, 

datos personales que requieren el conse~.~jento ':qe l~s individuos para su 
· ,,¿;:} 't;,t\\, -~,'1! ··,,:;;,:/" 

difusión se requiere del consentimierúio del''titular conforme al artículo 33 de 
<JI? ·1.,;_~·:·,1, ~> 

la Ley de Protección de Dato~Jér~3nale'§,¡g.el Estado de México; aunado de 

que en dichas fotografías no s~'t¡;¡\i;i~É?que constituyan algún elemento que 

permita reflejar el deS~Il}P~~~a,;d~neidad para ocupar un cargo; además no 
.tflr'""''G'.·1 '\\ 

permite a su titular;<~i:;tsJ:itar\mte la ciudadanía que posee los conocimientos 
\! .. ':¡. 

, d f .;~~;J--prop1os e sujp'to es10n.'Zc· 

/(¡~·~) 
V. .,iE6nclusión. 

\/ '\¡\ . 
\'') '.':\ 

\)\ '\.
1
11),. _. }} 

,i,. ~-,:r·',;/ 
.c.::.,J9. 'Es en~,i'tención de las consideraciones antes señaladas que el currículum vitae 

'<z1::ci;:'.<\ 
y"título profesional, no se debería de entregarse sin testar, eliminar o 

suprimir la fotografía, se integra por un conjunto de elementos cuya 

concurrencia simultánea permiten identificar clara e indubitablemente que 
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losolwto do Trnn,~orooe.,.Aeoorn o IO lnlorm;dón Publ,oo y 

r,«>1,ecló1> "' ºº'º' ?ori.on.alo, Oot i:.,,clo do Mó•l<o y Mon;<l~lo, 

una persona determinada cuenta con un certificado para desempeñar una 

profesión y que por ello se ha emitido. Para que  

, pueda acceder en plenitud a su derecho de acceso a la información 

pública, debería de entregársele el documento integro, es decl!:'/~(t¡ue se 
--::;~'.,:::},;-,~'.? 

teste ninguno de sus elementos, actuar como se propone \~IJ,Ja fépolución 
\i{:.\.·-~;t~:.;:,(;r 

resulta una carga desproporcionada que limita su derecho, af~eta el ejercicio 
''i ,. 

de control popular de los actos de gobierno, deb"il~~D,t~l"'J:l~tate público 
.;,. \i/·._. "<J/ 

informado que, a la larga, sólo puede contrib{ti.'i:1,,al fijttalecimiento de la ,, .. ;.:-·-....r \,~lí1,,,.-~-/ 
l!:( ' '<l.:..!~ 

sociedad democrática. 1,;, 'i,•l 
y,. ''7 
''\:::::c,,i" 

~~~ 
·r'"'''' lur-~0 

, .o'i.'V'\l\ V:, , 
JOSE G!;IiiPAI:NPE LUNA HERNANDEZ 

'\1',,., 

"iit~COMISIONADO 

(Rúbrica) 
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